En principio,  esta querella adhiere a las réplicas realizadas por los representantes del querellante Conon S. Cinquemani.
Con relación al alegato de la defensora oficial del procesado Barda y con referencia a la invocación de la imputación de genocidio de esta querella, debemos establecer que esta parte no ha realizado una declaración o un discurso sociopolítico sino que ha pedido la aplicación de la Convención Internacional para la Prevención y Sanción del delito de Genocidio, y aunque la defensa la soslaye, ella existe en nuestro ordenamiento desde 1958 y con  rango constitucional a través del art. 75 inc. 22 con la reforma introducida en 1994. 
Sería entonces, con el criterio de la defensora,  una ventaja extraordinaria para los genocidas que un país firme una Convención, que no adecue las penas al derecho interno,  y que luego se argumente que no se los puede juzgar porque no hay tipificación concreta, penas, etc. 
Debemos recordar que los cinco incisos que tipifican el obrar genocida conforme art. II de la Convención, se encuentran contenidos en las figuras típicas de nuestro Código Penal, por lo que basta que la Sentencia judicial reconozca esa adecuación típica y aplique la pena cuyo monto se determinará por la existencia del concurso delictivo.
Justamente el fallo del Dr. Cavallo (causa Simón) resuelve esta dificultad estableciendo que cuando  los tipos penales vigentes en la ley local captan las conductas que son delictivas a la luz del derecho de gentes, lo natural es que los hechos se subsuman en esos tipos penales y se apliquen las penas que tienen previstas. Los homicidios, las torturas, y las privaciones ilegítimas de la libertad,  constituyen parte del obrar genocida y se encuentran tipificados  en nuestro derecho doméstico. Debemos recordar que toda obligación emanada de tratados internacionales y de otras fuentes del Derecho internacional, no sólo recae sobre el Legislativo, sino sobre todos los poderes del Estado y obliga, por consiguiente, también al Ministerio Público y al Poder Judicial a no convalidar actos de otros poderes que lo infrinjan
Y ya que la defensora alega sobre la tipicidad establecida en el estatuto de Roma, justamente el art. 6 define al delito de Genocidio en términos iguales a los actos descriptos en la Convención. Y el art. 7 del Estatuto define a los actos que constituyen delitos de lesa humanidad, en los términos por los cuales este proceso fue elevado a juicio oral. 
Ninguno de los dos delitos -el genérico de lesa humanidad o el específico de genocidio- tiene penas establecidas en el derecho penal interno. Por lo que esta parte entiende que si la defensora considera meramente declarativa, intrascendente y ligera la imputación de genocidio, la misma observación debería realizar con respecto a los delitos de lesa humanidad imputados a  su defendido, ya que ambos revisten la misma categoría o entidad. 
No escapará a este Tribunal que la competencia de la Corte Internacional Penal que refiere la defensa es sobre crímenes cometidos con posterioridad a la entrada en vigor del Estatuto (promulgado como ley 25.390 el 8/1/2001).  Por lo que con la teoría de la defensa de Barda nunca podría alcanzarles las sanciones establecidas en las Convenciones Internacionales, una por no contener pena específica y la otra por entrar  en vigor el 9 de enero de 2007 cuando se publicó en el Boletín Oficial la ley 26.200 con la cual se implementa en el ordenamiento jurídico interno. El detalle no es para nada menor. Tampoco es menor el dato que en la justicia  ya ha sido reconocida la Convención en sentencias nacioales.
Por último llamar “episodios” a los delitos que en forma sistemática y a gran escala han efectuado los integrantes de la dictadura militar contra el grupo que intentaron destruir o aniquilar, sí sería una falta de respeto a las víctimas de autos. Esta querella por otro lado, jamás faltaría el respeto a hechos terribles como el genocidio armenio, el holocausto judío o los demás ocurridos en otras épocas más recientes, pero la dimensión del crimen no afecta la esencia del mismo. Todos conocemos del fraccionamiento que sufrieron estos procesos, donde se pretende que se pierda la dimensión o extensión de lo acontecido en nuestro país. Si a Febres se lo juzga por 4 víctimas de tormentos y no por las cientos de víctimas por las que debería haber sido condenado, entonces sí caemos en la tesis de los defensores. Cabe recordar que el conocimiento de víctimas y centros clandestinos era incipiente cuando se llegó al juicio oral en la conocida causa 13. Al día de hoy se han reconocido cientos de centros clandestinos más que en aquel momento y así miles de sobrevivientes han podido reconstruir los lugares de detención por los que han pasado, entonces no es conveniente hablar de extensión o dimensión aún de los circuitos represivos que nos convoca, porque están en plena investigación. Y debemos lamentar en este sentido que no hayan podido declarar Astiz, Infantino, Brid, Juan Carlos, García Pagliaro y otros tantos desaparecidos en este juicio, que da una idea más aproximada de la dimensión de la que hablábamos. 
Por lo que no debe interpretarse nuestro planteo como un menosprecio de las diferencias importantes entre lo sucedido en Argentina y los exterminios señalados, no se trata de una competencia sobre qué pueblo sufrió más o qué comunidad tiene mayor cantidad de víctimas. Se trata de llamar por su nombre correcto a procesos históricos similares en los que como señala Feierstein, la negación del otro llega a su punto límite: su desaparición material (la de sus cuerpos) y simbólica (la de la memoria de su existencia). 
En fin, esta querella  disiente también con la defensora oficial en su alegato cuando señala la gran distancia que hay entre genocidio y la convicción que tenían  los militares como Barda, que era luchar contra la subversión en el lenguaje de aniquilamiento. Debemos advertir que en la época que sucedieron los ilícitos además de la Convención ratificada por la Argentina, había una conciencia universal que indicaba la ilegalidad de sus órdenes, y que su convicción era su conocimiento en el sentido que tiene en nuestro derecho interno y aún el que le otorga el Estatuto de Roma en su art. 30 inc. 3 cuando señala por "conocimiento" se entiende la conciencia de que existe una circunstancia o se va a producir una consecuencia en el curso normal de los acontecimientos. Las palabras "a sabiendas" y "con conocimiento" se entenderán en el mismo sentido.
Por ello los hechos ocurridos en el marco de la represión política llevada a cabo entre los años 1976 a 1983 son crímenes contra el derecho de gentes
o crímenes de derecho internacional, porque esas conductas eraan consideradas violatorias de aquellas normas que la comunidad internacional coloca en el nivel más alto de jerarquía (ius cogens), y se consideran así con independencia de estar o no tipificados como delito en la legislación interna del lugar de comisión.
Por lo que el asesinato, la tortura, los tratos crueles e inhumanos, perpetrados a gran escala y de acuerdo a un plan sistemático o preconcebido y llevado a cabo por funcionarios estatales y/o con aquiescencia estatal, son crímenes contra la humanidad, por lo que sería imposible hasta este momento, como lo mencionara la defensa de Barda que las FARC de Colombia pudieran cometer genocidio, y así de seguido con otras organizaciones nacionales que no actuaron bajo el amparo del Estado.

Reafirmamos entonces, la necesidad de cumplir por parte de este Tribunal con lo estipulado en la Convención, y aplicar las penas y tipos descriptos en nuestro orden interno que así Será Justicia!!
